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MUEBLES EI\' SERES" A' RTICUI Oe:' 1::1 I::rTD OI\ITrr;,,'. , l. '\. , '\. '1- -.J 1-1-1-_ I I'\. ¡ 1i.1._~~', ,

y ELECfRODOMESTICOSy EN GENERA.LJTOD'_"
ACTO LÍCITO QUE SEAN ANEXOS O CONEXOS /,
ESTOS FINES, SOCIALES.- L).- INTEGRAR F.
DIVERSAS EMPRESAS PARA LOGRAR' St:
CRECIf\lIENTO CONJUNTO, OPTI~.1IZANDO SLJ~~~
RECURSOS y 'EXPERIENCIAS.- jV!),-
IMPORTACIÓN DE, PRODUCTOS,' INSUl\iOS,
MATERIALES, MAQUINARIA PARA L,",
PRODUCCIÓN Y COMERCIA.LIZACIÓN Lic,

PRODUCTOS AI~.IMENTICIOSr ARTESANIASY E!\:
GEI\IJ::DAI T ODO ArT O I frTT O ni 11:: ~¡'::L\j'"

¡ '1 : N I ~ I L...s.'-.l. j '-< , '- ; 1-1 1.

, ANEXOS O CONEXOS A ESTOS FIi~E~
SOCIALES.- N).- ADQUIRIR POR CUALQUIEr:
TÍTULO, PATENTES, MARCAS INDUSTRIALES;
NOl\iBRES COMERG'1;A:LESy CUALOUIER OTRC, . 0..;..- ....

TIPO ' DE, DE'RfECHOS 'DE PROPIEDAC:
INDU5TRIAL.- TODO LO ANTERIOR QUED/.
SEÑALADO DE MANERA ENUNCIATIVA y NO
LIMITATIVA, DE TAL SUERTE QUE EL OBJETe
SOCIAL COMPRENDE DE LA MANERA fví.Á,S
AMPLIA y SIN 'LIMITACIÓN.- DISPOSICI~I\~
RELATIVA A LOS' EXTRA,NJEROS.- QUINT,A,,- Lo~
otorgantes expresam'ent~ optan por' la Adiliis¡ó¡-;
de Extranjeros' en: los términos de! artículo 3 ~
treinta" y uno Reglamento de ia Ley pare
Promover la Inversión Mexicana y Regu:aí :¿~
Inversión extranjera que a continuación se

:J((precisa en los siguientes términos: "se convien~ ),
estatuye que en la presente sociedad los socio:.:
extranjeros actuales o futuros,' se obligan
formalrrente con' '!~ Secretaría de Relacione::,
,Exteriores a codsiderarse como nacionales
respecto a las acciones eje dichas soc!eo<3des qu~
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! :'adquieran Q.dé. qüe sean. titul'ares, así como de
,', los bienes~ derechos; concesiones, participaciones

1 ¡o intereses .d~.. que. . . ,sean titulares taies
j socied~~es, o.bien de los derechos y bbligac¡o~es
11;que"'denven ae' los contrato~ que sean parte !as

, ,J ~'propias sociedades con' autoridades n1exicana~, y
{

~

.. :.a no invocar, por lo mismo, la protección de sus
.,' :'~:

.

..I~dble.rf]OS¡bajo la penal en caso contrario¡ de
t,' .d f¡per.d~'¡¡," en . beneficio de la . Nación. las

d:partiC;ipaciones' sociales' quebubieren adquirido.-
.¡ ::DEL~'<SAPITALSOCIAL Y DE ,LAS ACCIONES.-
., '[SExm~:- El capital so~ial .,!mJm'imo,'se fija en la
;.~t:Gantidad de $50,000.0'0 (cincuenta mil pesos,
"1

1

;(:ero,centavos, n10neda 'naci0nal), representado
: 1 .[por ~O acciones de la serie "A/, con valor nominal

"" ':~ l'pe'$~f)OOO.Oo(UN MIL PESOS, CE~O CENTA.VOS
:I I¡:fY10NEDANACIONAL)cada 'una; mismas que se

:: Fenc~~ntran fntegram:~te suscritas y to:a"Ir:n,..~~~~'

1

!

tpa,gpdaS por los S<?CIOS V1GE~lpl!A
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'A.- La asambleag
.
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'al de accionistas es

~f . '. Irel,'or:gano supremo deio'''~1¡la' sociedad; en
,1) !"',' "consecuencia , .e ncontrántl ose debidanlente

I ,
)' J

I

~ltoro~tituida, tendrá. los :más ,amplios poderes para
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'lver los negoCios,!;I,r
.

'Ia"

.

socieda~, pudiendo
" " '{éI;Cordary o ratificar todos' tos .actos y operaciones

.;~ ; JII~;~.e;.;:'~éstay sus resolucione?: ~serán cumplidas por
~I~s;iper:-sonasque' ella design~';yen su defecto, por
,,~T''''a'Cfministradorúnico o' por el consejo de
r.administración, por conducto,r.de su presidente.-

:,~mb'''''''';'''''''''- DE LA A~MLNlSéfRACIÓN DE LA
" :SOCIEDAD.- CUADRAGESTMA' SEGUNDA.- La

;1'" <" lfidministración de la sociedad estará a cargo de
,¡ " il:jn administrador único, ode un consejo de
,Ji~~dministraciól1, integrado por eJ número de
.~. , !fplfjí¡ttbros que ;:a(;ue,!d!a/ilé!'~:f:fsamblea[ el o' los

'. :f;
.
' ,,} ~ ~dmln~stradores: P

.
odrál1\~'!~~f?>~rl~~8;,'!',in~egrantes de

"i~'".~('~:~, lJa,SQcleqad.- CU~E>.RWGESIMA CUARTA.-
:1' . fEI administrador:Único. 'o.los miembros del conseio

j~., ,. .'~e"i;!,p'i!;linistraci6n ér Stl ca
.

59'serán' efeqos .~n

:f. ¡"~samblea general ord,nariade' accior¡istas¡ ,
'.~
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durarán, en sus cargos dos años y podrán se¡'
reelectos, pero si" al terminar su periodo r-:c
hubieren sido designados nuevos consejeros,
continuarán en funciones hasta qüe se verifjqüe
la nueva designación 'y éstos' tomen posesión de,,

Q
' '...,."', l .AG r-T , f'!

sus cargos.- n' UJ.f\lt.,. ) .,!:::',:)J.!\líP.

PRIMERA.- El administrador único o el consejo dG
administración tendrá a su cargo la gestión de ¡os
negocios de la, sociedad. v oor lo tanto , :3, , .
...epre'~ ent -::l'-I

'o' n ma
' s ampll'-::I de I~ rY';~ m -:::> IIC""~""'~"'"

I ~ 1.4'- U IU IIII...JII , 11 \/UI,\...'--'

la firma social por conducto, ya sea de;
administrador' único o del presidente del consejo
o de la, persona que expresamente se desjgn~,
con caráctp-r enunciativo y no ¡¡rnit.?1¡VOl se
consign~n las facultades de que quedan
investidos¡ el administrador Único o consejo de
administración según el caso: 1.- Adn1inistrar
literal y libremente los negocios de la sociedad; 2.
Ejecutar los acuerdos de las Asambieas Generales
de accionistas.-. 3.- No~braí y removeí
libremente Dir~ctores,gerentes, subgerentes,
contadores y demás' personal de ia sociedad¡
fijando sus facultades, obligaciones y
remuneraciones.:" 5.- representar a ia sociedad;
ante toda .clase de personas físicas y nlorales ya

~

sean públicas o privadas, lo mismo ante tod;::
clase de autoridades administrativas, y judiciales;
ya'.sean estas federales, estatales o münicjpales;
organismos públicos' descentraJjzados o d.e

,'"/'II participación 'estatal, as; CQrnQ ante las juntas de
conciliacipn y conciliación y arbitraje.- 6.-
Representar a fa sociedad en cualquier asunto de
orden penal¡ hacer 'denuncias de hechos y
presentar querellas, desistirse de las mismas v
otorgar perdón¡ cuando así se requiera, así corno
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constituirse eíi' tercero-coádyuvante del r4inisterio
Público o:. de ' . quien haga.' sus veces.- 1.-
PrOjifiOVerjuicios de alnparO~ desistirse de el¡os o
intervenir en los mismos como tercero
perjudicado. 8.- Transigir, comprometer en

¡á¡-bitros, así como conceder quitas y esperas.- 9.-
l' Aceptar, otorgar y girar, emitir, endosar o avalar

! incluso a sus socios, int~r\ien¡r en cualquier otra
:dforma .en toda clase de títulos y operaciones de

crédito, incluso los' refaccio'narios,. de habilitación
o avío, prendarios, quirografarios, hipotecarios o
de cualquier otra índole, así como celebrar y/o
participar en toda clase de actos, contratos y/o
convenios y operaciones ya sean civUes,
mercantiles o de cualquier otra naturaleza.- 10.-
Otorgar poderes general~sy/o especiales,

'íll renovarlos, . sustituirlos fO revocarlos.'- 11.-
De!egar alguna(s) de sus facultades ~n !a(s)

~"persona(s) que designe. 12.- Convocar a las
,. asambleas de accionistas. 13.- Adquirir los bienes,

muebles o inmuebles necesarios y/o convenientes
para la buena marcha de la sociedad y debido

. cumplimiento de su objeto social.. 14.- En

1_ general, llevar a cabo todos 'los actos necesarios
i' ~ y/o .convenientes para la buena marcha de la
l. , sociedad; pudiendo celebrar .toda clase de actos,

¡. '.'. "j.contratos y/o convenios; quedando investido de
[ .~ poder geneíal amplísimo, para actos de
r ¡ administración, dominio y para pleitos y

L '~: J ;.cobranzas, con, todas las facultades y aún. las
r.;.", ;:e~peciales, pa~a cuyoej'~:rc~ci~ se.. requiere
;i~;~"t., .t rClausula especIal, con :t()(J~t -I.a amplitud que
f"~'-~J¡ señalan los artículos dos .mifcuatrocientos treinta

¡,.~._:.: _ycinco y dos mil cuatrocientos sesenta y siete de!
(J5- .i!ttr,~;~~ic6digotCivH vigente en el estado de Oaxaca y de.'. ¡

. ). tsus~correlativos de sus demás Códigos Civiles de
4 -:!a República Mexicana.- QUINCUAGÉSliViA. <

k ;:: ~,~'SEGUN~A.- El ejerCiC~ode las facult~d~s referidas
. ;~. .~;~en la cJausula que antecede" ~ompete. ya sea al

. . ¡,edministrador único o bien¡ al presidente del
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conseio de adrninistración: Quienes ai efecto nc
..1 , .

ten rl r ..:. n 'I' ml't- acio' n -::alguna S-=> ",'" i", n, ,'=' -::.i
u UI 1 11 1.. 1 U , UIII v IV \.1u-- u.

momento de hacerse la designación¡ dcuerde ~¿:¡
As m'

D'e ,-."' ne-a. I O :n r¡ d '" fI ;,,~: 4 1....
. a I I CI ~C::I I I UII CI Q 1.:: M.L.L.IUIII':;'l.Q;;)r .ü

que en todo caso, podrá limitarse e imponer !a~
o

modalidades que estirne pertinen¡-es yín
n""ce c;a "'; as - - Tn 1\",c IT ooT OS ._le __. l. II'-I"'\"& I I ''\..1. .

PRIMERA.- Los socios fundadores consideran esta
reunión -coniO la Primera' Asanlblea Genera: de
ACCI

.o iC"'ta C'" c::1
'
endo

'

el I
'
mport 0 rlt".\1 r-=>ni+--:> I S "' Ci'l:.i I

¡

111.;,;) .;).;) I 1 1 1 U 1 '-'U...,ILU \,J IUI

mínimo !a suma de $50,000.00 (CIi\lCUEj\iTA jvEL
IPESOS CERO CENTAVOS r.10NEDA

NACIONAL), .SE~UNDA.- Por unanimidad .~e
1

1

votos!, los Accionistas acuerdan que id I
Administración de la Sociedad esté a caíqo de ~il 1;:

ADMI~HSTRAbOR ÚNICO y al .efecto designan al I

señor JORGE VÁSOUEZ FERNÁNDEZ oara ocuoar.. ..
dich.o cargo, a quién se le confiere todas V cada
una de ¡as facui~ades que se enurneran en la
cláusula cuadragésima séptima de 105 estatutos

-- - b).~ PROTOCOLIZACIÓN (que en sus puntos
. , '!

I conducentes dice:).- VOLUMEN NUMERO 437)
(CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE).-

{

'

INSTRUMENTO NÚMERO 20,165 (VEINTE f'.1I~
CIENTO SESENTA Y CINCO)...: En ia Ciudad de
Oaxaca de Juárez, Capital del Estado de Oaxac3:
a las del d

'
la once do r::t:lb '-0 rn ,..¡, r') """,,,;1a e i'- ,\... U U'- !.-.1u J .....

cuatro, Yo, licenciado RODOLFO jV!ORA.LES'
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'j !MORE~O, NO~ar¡oPúblico Número Diecinueve en
. ¡'eJercIcIoen e! Estado de Oaxaca; y Conresidencia
· ' e t C-"" , '

AGO ' ,...ON r-'"T"'''
R

.......-
. ,n es a.ap!cal¡ H.. ': " I :-"'1-\ :- \¿U~
.
11

.c" mparece +-" m: ' la empr ", "..., n+-il

. f. u ClIII..C: 111, 11 C:.:>O 111C:II..ClII..II

¡denominada "f"1ERCADER DE iV¡UEBLES"1.
· SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE",

;1, .,Jhrepresentada en este acto por su Adm¡n¡strado~

1r~n!c?' señor j,?~GEVÁSQUE.Z FERN~NDE/¡ Y
: f$oIIClta-'IOSS~-VIC,lO~del SUSCrito Notan.~ pa:ra~a
m~ROTOCOLIZ, ,CIOI\, del ACfA, DEA__/\M 3L._/-\
'j;6ENJ3~L ORDINARIA, celebrada ej . día
ilieltl~léúatro de" noviembre ,del' dos mil tres.-
;i1Ycceidie'ndoa lo ,solicitado por el compare.jente,
1[¡procedo a PROTOCOLIZAR como en efecto

":,'~R0q--OCOLIZO el acta A(,TA DE
..

I

I~S,A:MBLEA.- "EN LA aUDAD L' _ OAXACA. ¡'"B>,EjÜ~REZ, OAXACA, SIENDO LAS r..EZ HORAS
~ !IDEL !DÍA VEINTICUATRO DE 1'10~/IEMBRE DE

~~'11
.

'

.

2

.

:0

,

03
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" REUNIDOS EN EL DO:MICIL ~O SOCIAL DE
" :ftAEMPRESA uMERCADER DE t-1l':BlES, S.A. DE

~ ~~.V.'!,. LOS ACCIONISTAS DE L' fV1ISMA,CON EL
I Ft7[N~DE CELEBRAR UNA AC: .¡~IBLEA GENERAL

b- '

1

' r

.

'~
.

¡:F'DJ

.

NA

.

RIA, A _~ACUAL F

.

~' .¡tON CONVOCADO~
~~PR sy ADMIN!~TRADOR NICO.- ORDEI'.

I~!eEL DIA:- 1.- R~GISTRI'.-.qE ASISTENCIA,......-

I¡~.~:~.;DESIGNACION :' DE _FACULTADE: DE:
1.~

.

DN1aNIST~DO~ ,¡NICg.,., 11.
.1'~.:ES'I~NACIOND'.:FA:<::UL TADES DEL
: liADMINISTRADORÚ~¡'C0~-' N(JE~AMENTEEN USO

l~
.

tE "

,

+~
.

PALABRA, ",eL
..
' SEÑO',R lORGE VÁSQUEZ '

[ffiER:NANDEZ, C-;~NAL\ QUE EN, EL ACfA

~ONSTITUTIV S~ LE DESIGNÓ COMO
',~DMINISTRJ.-\L- , UNICODE LA SOCIEDAD,

'I
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EDlt:NDOLt:

.

. LAS
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r
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"ACU ,.

.

L:TADES,

.

QU,E SE
'i5NUMERAN EN LA CLAUSULA. CUADRAGESIMA

. ..''.~EPTIMA, SIN EMBARGO~ 'TAL' cLÁUSULA NO
!

,

:~. '~

I

'~'EÑALA FACULTADES AL ADMINISTRADOR

Ht;, ' ~:NIPQ!,., PO.R L<? ~QUE. S~. PROPONS QUE AL

~~. · I ~MINISTRADOR UNICO SE:.l-E 'D!=SIGNENLAS

: ;~; "
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"~ '
II
riFACULTADESDESCRITAS EN LA CLAUSULA
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Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Oaxaca 1Z

A~1tec.Registrales:
PRIMER ANTECEDENTE.

Derechos de Inscripción
Sub!ildlo $.00'"

~
FeCtia 05 Del mes de

~ . sc
.

rlpci6n N
.

o.: 24. .

~.~ Fecha 11 Del mes de

¡.ti .Registrador No.:.' ~. -

~Afectaciones al:
Folio ID Acto

ltG1STr.O
\,!OP1~~"D
~CIU"18&54 1 M4

[

BOLETADE REGISTRO
.

Folio Mercantil I Folio de Muebles :

$816.00

18654 1 RFCI No. de Serie:

1901618G

AGOSTO de 2005
11082005 12:01 24

AGOSTO de 2005
~ I/í

304 Lic. JESUSJAVIE~
)

Fecha
Registro Registro

31-08-2005 1
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